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Cuenca, marzo 28 de 2016 

Ing. 

ROMAN PATRICIO ARTEAGA TAMARIZ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía denominada “PRACTI-CAR ESCUELA DE CONDUCCION S.A.”, celebrada z 

el día lunes 21 de marzo de 2016, tuvo el acierto de reelegirle PRESIDENTE de la Compañía, por 

un periodo de cinco años. Sus funciones están claramente establecidas en el Estatuto Social de la 

Compañía, los mismos que se encuentran codificados mediante Escritura Pública, otorgada ante el 

Dr. René Durán Andrade, Notario Público Sexto del cantón Cuenca en ese entonces, el 13 de 

septiembre de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 26 de septiembre de 

2006, bajo el No. 360. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Presidente y el Gerente. 

Con este motivo y a nombre de los socios de la Compañía y en el mío propio, le hago llegar mis 

congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente,    

    
Secretario Ad-Hoc. 

Yo, Ing. ROMAN PATRICIO ARTEGA TAMARIZ, acepto el nombramiento que antecede y para 

constancia firmo en esta ciudad de Cuenca, el día lunes 28 de marzo del año 2016. 

Ing. RQ A [O ARTEAGA TAMARIZ 

231. 0101773968 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS o 

NÚMERO DE REPERTORIO 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -: | 550 
REGISTROSS: »= — + LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

e 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:” 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; PRACTI-CAR ESCUELA DE CONDUCCION S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARTEAGA TAMARIZ ROMAN PATRICIO, > 
IDENTIFICACIÓN 0101773968 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): a 5 N > 

— > 

  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO ÁPLICA 7 ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  Vo= 

FEOHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

asu de 

      

   
VERONICA VAZQUEZ LOPEZ _ 

R MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ; — 
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